
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 

BOLETÍN nº11 SOBRE GESTIÓN AMBIENTAL Y CALIDAD 
Junio 2006 

¿Me afecta la AUTORIZACIÓN AMBIENTAL 
INTEGRADA? (Clave: Ley 16/2002, Autorización Ambiental Integrada, IPPC) 
 
Con el fin de ayudarle a interpretar la compleja normativa aplicable y 
conocer si su actividad está afectada o no por la Autorización Ambiental 
Integrada, cumplimente este breve cuestionario y remítanoslo sin compromiso. 
Indique sus datos de contacto para poder recabar información adicional (en caso 
necesario) y hacerle llegar nuestra respuesta.  

 

Datos de contacto: 
 
 
 

Indique el tipo de actividad que desarrolla en sus instalaciones y los datos 
complementarios requeridos.  
 

1.-  Instalaciones de combustión  NO   SI; Potencia térmica:   
 

2.-  Producción y transf. de metales  NO   SI; Capacidad: 
 

3.- Industria mineral    NO   SI; Capacidad: 
 

4.-  Industria química    NO   SI; Tipo:    
 

5.-  Gestión de residuos   NO   SI; Capacidad: 
 

6.-  Industria del papel y cartón  NO    SI; Capacidad: 
 

7.-  Industria textil    NO    SI; Capacidad:   
 

8.- Industria del cuero    NO    SI; Capacidad: 
 

9.-  Industria agroalimentaria  NO    SI; Capacidad:  
 

10.-  Explotaciones ganaderas   NO    SI; Cabezas:   
 

11.- Uso disolventes orgánicos  NO    SI; Consumo:   
 

12.-  Ninguna de las anteriores Especificar:  

INESA pone a su servicio un equipo de técnicos especializados  
en la tramitación de autorizaciones ambientales integradas:  


